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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2014, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades locales que presten
servicios sociales a personas mayores para el mantenimiento de plazas en
Centros de Atención Diurna, para el año 2013. (2014060375)

El Capítulo II del Decreto 62/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Política Social en materia de
servicios sociales especializados (DOE n.º 74, de 18 de abril de 2012), contempla las sub-
venciones dirigidas a financiar los gastos generados por la prestación de servicios sociales a
personas mayores autónomas realizados por entidades locales.

El artículo 4 del Decreto 62/2012, de 13 de abril, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concesión directa por convocatoria abierta, mediante
Orden de la Consejería competente en materia de política social.

Por Orden de 11 de junio de 2013, se convocaron subvenciones destinadas a los gastos deri-
vados sufragar los gastos generados por el mantenimiento de plazas para personas mayores
autónomas que se produzcan en relación con el desarrollo de la línea de actuación “manteni-
miento de plazas en Centros de Atención Diurna” (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2013).

El artículo 7 de la citada Orden de 11 de junio de 2013, establece que las subvenciones con-
cedidas por importe igual o superior a 3.000 € serán publicadas en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 62/2012, de 13
de abril, anteriormente citado.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades locales existentes en la Comunidad
Autónoma de Extremadura que presten servicios sociales a personas mayores para el man-
tenimiento de plazas en Centros de Atención Diurna, convocadas mediante Orden de 11 de
junio de 2013 (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2013), en los términos que a continuación se
relacionan:

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des locales, por un importe total de 1.274.141,60 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 15.04.232.A.460.00 y código de Proyecto de gasto 2000.14.002.0011 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2013, son las que se rela-
cionan en el Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 6 de febrero de 2014.

El Consejero de Salud y Política Social,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO  

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

AYUNTAMIENTO CIF CUANTÍA CONCEDIDA 
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